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ARTICULO DE OFICIO.

Ol-fcCi)
4.a Seccion.=Nútn. 528.

El Excmo. Sr. Comandante General de este 
-distrito militar, con techa 25 del corriente me dice 
lo que copio. .

«El Gefe de E. M. G. del Eje'rcito del Norte, 
con fecha 20 del actual me dice lo que sigue.= 
Excmo. Sr.=El Excmo. Sr. General en Gefe ha te
nido á bien disponer que á todos los Oficiales pro
cedentes del disuelto Ejército Vasco-Navarro, acogi
dos al convenio de Vergara y se hallen en esa pro
vincia en espectador! de licencia ilimitada, se les ha
ga- la reclamación de sus haberes por medio de los 
habilitados dé las clases pasivas en razón á ser estos 
un corto número. Todo lo que digo á V. E. de di
cha superior orden para los efectos mencionados.= 
Lo que traslado á V. S. á fin de que se sirva inser
tarlo en el Boletín oficial para que llegue á la no
ticia de todos.»

Lo que se anuncia por medio de este Periódico 
oficial para los fines que van indicados. Burgos 27 
de Diciembre de 1839,—Enrique Pedia.—José Sua- 
rez Cent i, Secretario.

Coutabilidad.=Número 530.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Peninsula, me co
munica con Jecho 5 del actual la Real orden si
guiente.

«Deseando S. M. la Reina Gobernadora que las 
secciones de contabilidad de los Gobiernos político^ 
procedan con el debido conocimiento á la exacción 
del contingente impuesto sobre los productos de

propios y arbitrios de fa» pwlbll®».. y $ Ib dlasauu-Aguas 
Jas está prevenido; we ha «mí» moAnar,, <8® uisai- 
formídad ron lo proputsio por lia C®ma®8tsmúii <&Ü 

, Ministerio de mi cargo, lk¡$ AyiBiattaiaiiiiaiultas (fie 
esa provincia pasen á V. S. corlan; imtte^ras (Uíntti&- 
cadas de las cacólas de projae» y asrí>üito)B8w fflB Heu— 
gar de los testimonios qne gseetnxBM lia ¡¡nusUnuxutiian 
de contabilidad de 15 de simes® <fe y qpaEelht 
Diputación provincial Eacñlütt® á V. Si. fg^iaJIaBBiítiiIbas 
presupuestos manidpalleB de pc®jii¡iitrtiflis„ & (tpxe ttnaito 
el artículo 30 de la llsy de 3 «Be ifle 1ií82i3>
aprobados con arregfc al 99 <fc lia naxÚKSxa,, iizmniB- 
dose de ellos las competemito nmDttiiriaHi;: ¿íenxll® ;nl! pi®- 
pio tiempo la volantad. de S. M. «p¡¡¡<£ V„ SS. «sniitE 
el celo de la Dipniaciem panra «¡¡me (ncmyJlu <nnii «U 
deber que la impone el artocunlls» 11 <8$ Un asgise-
sada ley.

Cuya soberana d$$p©$iind@m $$. ¿msmífcu mi di Blo- 
leiin oficial de la pr$er¿w¿zs garría qpj® llkeg^ut áí me- 
ticia de todos los ^ysmSsmiiimtas. i&e Ika mifisrnm,, áí 
fin de que pw su parta mnnqfilcm pumUuuErumteeauam-- 
to en ella ss prcesemx. £asrgp& 2® (Sí$. IBtidieanllnee ¿fe 
1S39.—Enrique, FídÜauaaiJiy®!- Siuattoi, <&. <Cnití..— 
Srio.=Sres. JLlcmH&s CÍ58Máiiiiuü¿<im«iteii

lEímtm dk. Jfiateamtlihftfs.

Do» María » íjWdMttifi» dtil í&iwtt:- 
hdo de csisi dudadla jfliiwtjigii*<dl dím ^dfellQftú--
rieute á un eum <fe -pUAfe
que comprende h .^rfttimaftiiwi», 
clcnwladlt r8>-¿^wii<w¡ídfi'Sa y ^h-
«pllcMAKin <ií l<* tGwrlhsa» . fGwjfttiriiüt ottídUihcb,, qí 
¿pEcwcitork M ®' JlA (É^utlffiriíih,, SSétoftMSs 
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Pédrosa de Duero 
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Hontangas 
Iglesia Rubia 
Inojar del Rey' 
Jja Aldea de Onloria del Pinar 
La Gallega 
La Cueva de Roa 
La Orea 
La Sequera1’49 
La Vid de Zuzones 
Mambrílla de Castrejon 
Mamolar 
Milagros y Baldeherreros 
Moncalvillo 
Moradillo 
Nava de Roa 
Navas de Ontoiia del Pinar 
Nebreda 
Olmedillo 
Onloria de Baldcarados 
Onloria del Pinar 
Oyales 
Óquillas 
Paules del Agua 
Pardilla 
Peñaranda de Duero
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Guerra. Real orden, declaratoria de los artícu
los 11 y 16, de la instrucción de 30 de agosto so
bre asignación de raciones de campaña y abono en 
dinero de las que se prohibe sacar en especie.

Hacienda. Pical orden, haciendo ostensivo lo 
dispuesto en el artículo 18 de la ley de 30 de ju
nio de 1838, relativa á que para cgecutar el repar
to de la contribución extraordinaria de guerra, con
curran dos de los mayores contribuyentes forasteros 
al reparto de las contribuciones ordinarias.

Gobernación. Real orden , mandando

g 13

tante estudio podrán verse con el espresado Profesor 
que vive en el Huerto del Rey, número 12, cuar
to último.,..

L..J
cuatro á cinco y media por la tarde, y el honora
rio el de cuarenta reales mensuahnente, adelantados.

Está autorizado para expedir las correspondien
tes certificaciones, que son admitidas en todos los 
establecimientos nacionales de) Reino.

Burgos 1.° de Enero de 1840. Jtl't. 
08tiC

Indice de los Reales decretos , órdenes y circula
res insertos en los Boletines oficiales del mes de
agosto de 1839. " ; OMOÍi

Número 476.

los estados de nacidos , casados y muertos ; y circu
lar del Sr. Gefe político á Ibs alcaldes.

'-I-'/? • i. ti-7 i) 8
Número 477.

0í-l:cc)
Gobernación. Real orden , que acompaña el es

tado de las provincias que tienen alumnos en la es
cuela normal , y previene la presentación de los que 
faltan. '

(4)
Gobernación. Real orden, prescribiendo los re

quisitos que deben preceder para la provisión de los 
, cátedras de latinidad. , - r

Las horas de enseñanza serán por ahora, de Número 480.
.;c 3:f í ') a». j 16*) aerini n:;>tliPiflDf

Gobernación. Real orden, suprimiendo el perió
dico titulado el Guirigay. -«

Hacienda. Real orden , haciendo ver que por el 
real decreto de primero de junio no se restablece el 
diezmo, sino que se ha abierto mía cuenta pagade
ra en frutos para el culto y clero , conforme á la 
Constitución que establece su sostenimiento.

Idem Idem. Que prohibe la circulación de mo
nedas falsas, cuyos caracteres designa á continuación.

1 ■
Número 481.

c.Lo \ £g-dÉi\
Gobernación. Real orden, mandando que se cum

pla la de 22 de noviembre de 1836 , relativa á con
servar las obras de caminos y canales, y el buen or
den en la distribución de las aguas de riego, moli
nos y artefactos.

Diputación provincial. Manifestación del resul
tado de las segundas elecciones.

«■ . Vg-OSct . . .
Número 482.

8í'?)0Í I' -§88l'í

Gobernación. Real orden, mandando que los Ge- 
fes políticos de acuerdo con las autoridades militares 
faciliten á los Senadores y Diputados los auxilios que 
demanden para trasladarse á la Corte.

Idem. Recordando la de 7 de marzo de 1827, 
para que no se obligue á los carreteros de la cabaña 
estando de servicio á refrendar personalmente los 
pasaportes.

Idem. Mandando que los reos sean destinados 
á los presidios mas inmediatos al punto de su pri
sión para evitar vejaciones á los pueblos.

' i i f.í. ’ti , C.; t
Número 483.

Gobernación. Real orden , dictando las disposi
ciones que deberi observarse para importar en la Pe
nínsula granos y harinas de las Islas Baleares.

Número 484.
I ti 4 I

Gobierno político. Circular por la que se reen
carga la observancia de la del número 463 relativa 
á la lectura, y fijación al público de los boletines 
oficiales.

Gobernación. Pical orden, prohibiendo la espora 
tacion de sanguijuelas á pais extranjero.

Número 47'89
i t-i'úti 1

Gobierno político. Circular demostrando los su- 
getos que han obtenido sufragios en las primeras 
elecciones, y los á quienes se pueden dar en las se
gundas , como asi bien señalando los dias en que 
estas se han de verificar.

Gobernación. Real decreto, derogando el de 4, 
de setiembre y mandando que en orden al ramo y 
protección de ganadería se observe la real orden acla
ratoria de 15 de julio de 1836. Insertase á conti
nuación dicha real disposición.

Orden general del ejército del Norte. Sobre de
serciones.

Número 479.

 , á los Ge-
fes políticos que sin demora remitan al Gobiernd

1
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ti ■ Imprenta de ahnaiz..— .


